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PRECIOS CORRIESTIS EN ESTA PLAZA EN 30 JCNIO188A.
Drogat y  'productos químicos.IOS k9. Pts, C.Azufre de Sublimado (Har de). . 83u l . “ bella....................................  17o 8.® i > .........................  15u 3.* ventajosa.......................... 13

Sal común en partidas de niAs de lOOSk. i
» sosa de 80°....................................  83
I- 11 de Solvay........................ 2i

Cristal de sosa..................................  l iCloruro de cal (hipoclorito de!. . . 85piroliñito de hierro.................................. 12o de alumina............................... 17Sal saturno ¡acetato de piorno). . . 7SNitrato desosa (97‘5 nitrato puro).  ̂ 31Litargirio......................................................  50Crémor tértaro. . . . . . . .  300Cromato rojo de potasa (bicromato). ISOAlumbre mazarron...................................u refinado (sin hierro). . . Caparrós (sulfato de hierro).. , .Gipré [sulfato de cobre) . . . .Sal de estaño (cloruro de).....................le iic  rauriático (clorhídrico).. .  .B sulfúrico 66°....................................» o 52°....................................s nítrico 36°....................................
o n 40“ ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ...1 » 48°.....................................» orálico.....................................i> cítrico

81 
21 
1085 8141516 
10 60 711ISO 136 460» tartárico....................................................425Almidón inglés. . . .  . .  80Fécula patatas............................................  48Albúmina de huevos.. . . . . .  800

1) desangre..................................  1 75Ertracto de campeche súlido.. 100 y 115
o de palo Basll....................................425« graneta........................ 373Aceite de anilina.............................................. 400Alizarina roja.....................................................550
a violada....................................... 600Añil...................................................................... 1780Sal de anilina (Clorhidrato). . . .  300Sulfato de alúmina...................................  18Sal amoníaco..................................................... 185Clorato de potasa...................................... 175Tierra creta..................................................  5B de pipa...........................................  16Cachú en panes............................................... '85u en cuadras...........................................155Polvos de zinc............................................  70Biborato sódico (borraj'............................... 185Acido bórico.......................................................300Silicato de sosa 85°..................................  15Fósforo................................................................. 950Pruaialo amarillo.............................................sso

ilelules.plomo en panes......................................... 31Plancha y tubo..........................................  36Estaño............................................................  330 50Zinc.................................................................. 68Cobre..................................................................... 170Antimonio. Bégnlo...................................  168 50Hierros redondos y cuadrados, de 89 á 34» planos................................de 89 á 33 50Hierro planchas de o.° 1 á 6 de 33 á 40 » » 5 á 18.. . 47» » 12 á 20.. . 49Flejes................................................. de 33 á 33 50Vigas IhastalSOm'm........................... 89Id...................................  de 31 á 34Carbón Cardiíl..........................................  3 75n llama............................................ 3 50Tierras re-( Del país, á s rs. qq. de 41’60 k.fractarías. I Inglesa, á l 5 o de ° »

Ladrillos refractarios, é 163 pías, millar.Cristales rayados para cubiertas y claraboyas, 1/4 pulgada inglesa do espesor, á 15 pese­tas melro cuadrado.Tejas pía- (Hasta 100, á 4 ptas. una. ñas de ¡ Desde 100 en adelante, á 3'75 pe- cristal. ' setas una.Dinamita, núm. , i t  rs. kilo.13 rs. n 
10 rs. ciento. 14 rs. a
18 rs. a

Cápsulas sencillas, n ' dobles. .» triples. .
Baldosas de cristal para pavmenlos.25 mifimafros grueso.

!1‘60X1 m.v rso xo ‘5o I 4 XI  ̂ á 4‘ 50 rs. k.1 X0‘50 l0‘ 50X0‘50 'Embalaje y transportes de cuenta y riesgo del comprador.Correas para transmisión,Dobles de 0 á 16 cent, ancho,á 48‘50 rs.kilode 17 á 80 de 81 á 30 do 31 á .40 de 41 á 50 de 51 á 60 de 61 á 70
n »»»o ........ ..............Correas .De 0 á 12 cent, ancho, á 42‘50 rs. k. de cue-JDe 13 á 20 o » á 44 » »ro lona. I tie 11 á 30 » ” á 45 » »Las demás anchas como el de las dobles.

!De o á 5 cént. ancho, á 34 rs. k.De 5 á 6 n » ̂ á 36‘25 » »
De 7 á 16 u » á 37‘ 50 » »Oe 17 á 20 » n á 38 » »De 21 á 30 )> » á 39 n »Do 31 á 50 » » á M » »Tirelas do becerro sin grasa, l.°  á 30 rs. Kilo.i> » engrasadas, 1.‘ á 28 n »Tiratacos del lomo, i , *á30 » «» de pescuezos engras, 2-“ á 80 » »

Maderas en tablones

¡Rusos de 14 pés y 3X9 pulg. á 66‘2S.^ Noruegosdel4 i> n u é 56‘ 26{ .
.Abeto dfti5 II » " á57‘6o\gCalichs de 14 o » á 85. 'sRusos de 14 pés y *X9 pulg. á 1‘ 60 (rs. pl.Melis dal4 » u >i á u (0‘2flm)Ptas.o f tochu de 0‘ 06 grueso. Lleno ó hueco 45̂=  ) común de 0*045 grueso. Lleno..
1 mediano.......................

,3 I delgado y pichoii. .Picholi tochu.....................Rasilla (Rajóla) común.Baldosa delgada de 0*35 de lodo.o gruesa de 0*25 »Rasilla grande corlada. . ■ .o mediana. » . . . .Baldosa cortada de 0*15 do lado.Teja llana común. Hetro cuadrado á » » vidriada. ,i> » úBaldosa de alfarero de 0‘ 16 el millar á de 0*210 de diámetro,metro lineal á [de 0*170 de n » n á.Ido 0*135 de o u o áoído 0*120 do i> » 1) á■â de 0*100 de » » » áh J jo  o‘035 de » » » áI de 0*050 de » » o á'de 0*050 de » a » iSifones.............................. uno. . . áCaballete común rosad, el metro, á Baldosa blanca barnizada 1.* clase, á
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MANUFACTURA DE PRODUCTOS QUÍMICOSÁCIDO SULFÚRICO, NÍTRICO, CLORHÍDRICO SULFATO, NITROSULFATO 
N IT R A T O  D E  H IE R R O  Y  S U L F A T O  D E  S O S A ,D E  B O A D A  Y  B U I G A S .

d e s p a c h o s  P la z a  ilel antiguo « o r n e ,  14 , ImjoN.

SOCIEDAD MATEMAE PASA FBERO-CAEMIES \Vigas de hierro laminado y arm adas, hierros de todas clases, ca­rriles y sus accesorios, puentes, tinglados y demás construcciones rela­cionadas con la m etalurgia.Coches y wagones para ferro-carriles y para Iran-vías.
Despacho, calle Ancha, número 2. 

B A R C E L O N A . «o
INDUSTRIA É INVENCIONES.

REVISTA SEMANAL ILUSTRADA
de Ciencias, Artes, Legislación y  Comercio en sus relaciones con la hulvs lna

y  la Agricultura,
Director: » .  G E » « > W I M O  B O I jI B 4 H ,INGENIERO INDUSTRIAL.

Publica descripciones de las patentes m ás notables que se conceden en E s p a ñ y  en 
e l extranjero, y una relación de todas las patentes y m arcas solicitadas, concedidas y 
caducadas en E spaña.

P R E C I O S  D E  S U S C R I C I O N (Espnna un año................ péselas.i Extraujero.........................**REDACCION Y ADMINISTRACION: Canuda, 13, 3 ."-B A R C E L 0 N A .8J .  ROMEU Y ESCOFET.
FÁBRICA DE PRODUCTOS CERÁMICOS.Se fabrican tejas mecánicas comunes y barnizadas en lodos colores, tejas-pizarras, azule­jos, baldosines Dnos blancos, encarnados y negros de colores perroanentei, tubos, canales y toda clase de objetos de alfarería. . . jLos productos de esta fábrica son elaborados al vapor, con maquinas de nueva construc­ción y las tierras cuidadosamente escogidas y preparadas. Los barnices de calidad superior son preparados en la misma fábrica y  las cubiertas del mercado de San Antonio y Museo del Parque, construidas por esta Casa, son una muestra de la bnena calidad de los barnices que sa- len de sus hornos. So preparan cargamentos de tejasr baldosines y toda clase de obra de barro ordinario para Ultramar.

C n ííe  de Pelayo, 44, bajos.—Barcelona. u
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M40UINISTA Y MAUlTlM,

M á q u in a s  d e  V a p o rF i j a s , Se m if ija s  y Po r t á t il e s .

B A R O N A .

m m m
t

- M i

M Á Q U I N A SPARA EXTRACCION Y DESAGÜE DE MINAS. MÁQUIWAS PARA LA MARINA.
G E N E R A D O R E S  D E  V A P O R .

T k A R A JO S  D E p A l- D E R E R Í A .
IIÍERRO FORJADO De I o d a S DIMENSIONES,

L o C O M Í  T O R A S .  Material fijo  pai»  Ferro-Carriles.

MERCADOS PÚBLICOS.

M O T O R E S H ID R Á U L IC O S .

CONSTRUCCIONI METÍLICAS. 

P u e n t e s , A m a d u r a s .

TRANSMISIONES DE MOVIMIENTO.
F u n d i c i ó n  d e  H i e r r o  y  B r o n c e .

P r o y e c t o s  I n d u s t r i a l e s .
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R E V IS T A
T E C N O L O G  I C O - I N D U S T R I A LPUBLICADA FOB LA

ASOCIACION DE INGENIEROS INDUSTRIALES.
Ba celona.—Julio de 184.S U M A R I O .

T E C N O L O G ÍA : Máquinas v calderas del vapnr Anloniela. por el in g en ien  
J  ̂ Molinas.— Intereses materiales de Z ara^ ozap or el ingeniero D . Pablo 
Sans y Guitart. (Continuación).— C IE N C IA S : Extracto de las sesiones ce ­
lebradas por la Academ ia de Ciencias Naturales j  Artes de B arcelon a .—  
L E G IS L A C IO N : Leyes vigentes en Suiza para el funcionamiento de os 
aparatos de vapor. (C on tin u ación ).— N O T IC IA S  V A R IA S : Obra notable. 
— Láminas IV y V . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _TECNOLOGÍA.MÁQUINA m arina  DIÍU SISTEMA COMPOUNü ó DE ALT.V Y  BAJA PRESION, DE FUERZA 

25 CABALLOS INDICADOS.Construida e s  los talleres de la  Sociedad anónima La  Ma­quinista Terrestre y  Marítima de esta  Capital , paraEL REMOLCADOR «ANTONIETA».Al ocuparnos lioy en las columnas de esta R evista  de la indi­cada máquina de vapor construida en 1882 en el establecimiento industrial referido, no lo hacemos en méritos de la importancia de una construcción que lo merezca por sus dimensiones ni por la fuerza que el citado aparato puede desarrollar, ya que no la tiene ni por una ni por otra circunstancia; lo hacemos, si, por la sencilla razón de que retine especialísimas circunstancias en sus detalles de organismo, tan nuevas en España, que bien merece que las demos á conocer á nuestros compañeros é ilustrados lec­tores de la Revista  Tecnolósico-In dusteial , que sm duda sa­brán apreciar en lo que vale el progreso que ello representa para el establecimiento industrial que tales meyorp ha realiza­do, recomendándose una vez más á la consideración de que esobieto. , . ,  . ,Encargada la máquina por su actual propietario para colocar­la en un casco de madera construido ex-profeso en el que fue as­tillero de esta capital, impuso la condición de colocar los apara-
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tos de vapor de la mayor fuerza posible en los estrechos lípites de una ligera lancha, construida con cuadernas de olmo, la cual pudiese virar en la extensión del doble de su longitud ó eslora iO‘10 metros; y con tan importante mira, La Maquinista Terres­tre y Maritima estudió las formas más adecuadas que podían adoptarse para el referido casco, señalándole 2‘63 metros manga y 1‘46 metros puntal y comprometiéndose á construirle una má­quina de alta y baja presión con condensador de superficie ca­paz para desarrollar sobre émbolos y á la presión de 5 á 5‘5 at­mósferas en la caldera, 25 caballos de 75 kilográmetros, timbrado el generador de vapor para 6 atmósferas y debiendo imprimir la máquina, en estas condiciones, una velocidad al propulsor de 234 á 243 revoluciones por minuto; condiciones que se llenaron completamente según tendremos ocasión de comprobar luego.Colocada la máquina, caldera y propulsor en el casco de la lancha vapor ó remolcador, ha realizado las 234 revoluciones á 5 atmósferas de presión en el generador de vapor, habiendo lo­grado hacerla andar á razón de 8‘75 millas ó sea 15‘72 kilómetros por hora en mar llana, aun á pesar de sus malas condiciones pa­ra camino, supuesto que la relación de la eslora á la manga no excede de 3‘84, conforme puede-comprobarse con dichas dimen­siones.Las circunstancias de localidad disponible, bastante exigua, y el poco calado que podia tener la embarcación, aconsejaron á la casa constructora de aligerar la máquina y á repartir los pesos de tal manera que dieran el calado conveniente á popa, para que la hélice trabajara siempre en buenas condiciones; y, al efecto, y para favorecer el mayor calado en esta parte del casco, dispu­so el condensador independiente de la máquina, colocándolo en el fino ó delgado de popa; aprovechó la placa de asiento de la máquina convirtiendo sus columnas de armazón en bombas de circulación y de aire, moviendo sus émbolos directamente por medio de las crucetas guías de los vástagos de los émbolos de los cilindros; redujo el mecanismo de distribución del vapor á los órganos más sencillos é indispensables de un excéntrico para cada cilindro y un tirante de suspensión, convirtiendo el apara­to de cambio de marcha en una simple palanca giratoria que permite todos los grados de admisión desde cero á la máxima disponible para una expansión mínima 3‘5 aproximadamente. Esta parte del mecanismo de la máquina es sin duda alguna la más importante, y por esto insistiremos sobre la misma con la seguridad de que na de leerse con interés su descripción.En efecto: en la figura E lámina V se representa en un sencillo trazado la disposición de las piezas que componen el organismo referido: oe es el radio del excéntrico, or el radio del cigüeñal, ei la barra de excéntrico, mli la palanca de cambio de marcha, y sí la conectora de la válvula de distribución; y desde luego se comprenderá la manera de funcionar del aparato: basta cambiar la posición de mi haciéndola pasar á ni, para que la máquina cambie el sentido de rotación tan luego ha traspasado de .4* va­riando el grado de expansión con la amplitud del ángulo miA

— 202 —
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ó . El trazado indica claramente que el extremo e de la ba­rra de excéntrico describe una trayectoria circular cual si fuese guiado por un manubrio, en tanto que al extremo opuesto i '  le obliga á recorrer una trayectoria en arco de círcuio, resultan­do de ambos movimientos que el punto s debe describir una elip­se especial que representa el movimiento de la válvula de cada cilindro. Como ambas barras de excéntrico conectan por medio de su respectivo tirante W en l  de la palanca común, claro está que ésta podrá verificare! cambio de marcha en ambos cilindros á la vez. El adjunto grabado de la máquina en perspectiva acla­rará mejor la maniobra de dicho cambio.

— 203 —
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— 20o —Máxima admisión natural en ambos cilindros. Admisión Corapound dispuesta por el orga­nismo........................................................................Presión absolnía máxima pava el cálculo..Velocidad de cálculo...............................................Superficie de calefacción del generador devapor........................................................................Superficie de parrillas..........................................Superficie refrigerante del condensador. . Diámetro de la bomba de circulación. . .Diámetro de la bomba de aire...........................Carrera de los émbolos de ambas bombas.. Diámetro de la bomba de alimentación. .Diámetro de la bomba de sentina....................Carrera de los émbolos de ambas bombas.. Diámetro del propulsor helizoidal. . . .Paso del mismo. .......................................................Camino teórico de la embarcaciüu. . . .Camino efectivo por hora.....................................Resbalamiento del propulsor.............................

0‘575 por 10‘280 por 1 6 atmósferas. 234revoluciones.16 m*0‘75 m’6‘00 m* nom/m,lio  “-/m155 «/m22 “ /m22m/„155 »/ni l'OOO metro. 1‘200 »9‘097 millas. 8‘750 »3‘8 p 7oLas pruebas verificadas á 5 atmósferas en la caldera, realizan­do 234 revoluciones el propulsor, navegando con rumbo á Sitjes, dieron: presión media cilindro de alta presión 2'95 kilógramospor 7m* según diágrama A............................................. 12‘75 caballos;
y  presión media cilindro de baja 1‘39 kgrs. por«/m* diagramas B............................................................12‘29 caballos;y por lo tanto el total de fuerza desarrollada. . 25‘05 caballos ó sea 25 caballos sobre émbolos. Sin embargo, el eje de máquina puede realizar unas 240 ó 243 revoluciones llevando la presión al máximum de 6 atmósferas efectivas que permite el timbre de la caldera.Reducidos los diágramas fig. A y B, lámina citada, á la escala de presiones de 1 libra por milímetro, hemos obtenido otras fi­guras C y D correspondientes á una embolada superior en cada cilindro y á una embolada inferior, para poder comparar la má­quina «Compound» de que se trata, con otra ordinaria de igual carrera y cuyo diámetro fuese el de su cilindro de baja presión, y resulta de dicha comparación:Admisión en la embolada inferior.. 0‘335 por 1.Admisión en la embolada superior. 0‘197 » 1.Admisión natural media ó combi­nada............................................................ 0‘266 » 1.
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— -¿06 —Grado de expansiónPresión inicial........................Trabajo indicado...................Volúmen medio de vapor gastadpor 1"..................................................Vacío medio en el condensador.Presión absoluta.................................Presión resistente..............................Utilización práctica del vapor {po 1 metro cúbico}Utilización máxima teórica que po 1 m̂  podría obtenerse á la expan sion considerada Presión media absoluta según diá-gramas................................................Presionmediafinal á laevacuacion Consumo de vapor deducido por lo diágramas

3‘754-92K p Vni* ó 70 libras. 25 caballos.0'018408 m* coiiesp,• Dotim, 0‘75 atmósferas.5‘73 atmósferas.’0‘25 atmósferas.19559 kilográmetros.
21243 kilográmetros.2‘97 atmósferas.U36 atmósferas.7‘070 Ips. púi cabalb j por hora.Se observará que en la embolada inferior la admisión es mu­cho mayor que en la superior, siendo mayor la pérdida de. tra­bajo en aquella que en ésta; mientras que sin duda por efecto de la vaporización producida en el vapor condensado y deposi­tado en las paredes del cilindro de alta presión, se produce un aumento de fuerza ó un acrecimiento de trabajo en la embotada superior, según lo indica perfectamente la parte superior del diágrama C cuya curva de expansión trazada por el indicador excede y traspasa los limites de la curva teórica ó hipérbola equilátera que representa la Ley de Mariotte.La máquina que nos ocupa, dá pues un resultado excelente; y llena cumplidamente cuanto puede prometerse de una máquina de dos cilindros con cigüeñales á 90 grados y desprovistos de camisa de vapor, conforme resulta de las experiencias verifica­das, y á pesar de la crítica que muchos han hecho de semejante clase de máquinas que, en la marina, donde se busca obtener gran regularidad de rotación sin intermedio de volantes, gran economía en el consumo de combustible, y ligereza en el peso de los aparatos, gozan de una envidiable reputación y son prefe­ribles á muchos otros sistemas.Pero la principal ventaja del modelo de máquina que nos ocu­pa, y que ha sido construido por La Maquinista Terrestre y Ma­rítima, está, sin duda, en la facilidad y rapidez con que se pone en marcha sin otro auxiliarque el aparato descrito de cambio de marcha, en que dá avances iguales en todos los grados de admi-
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sion, y eu que cambia su regulación del propio modo y á volun­tad del que la dirige; y, finalmente, que el régimen de su funcio­namiento puede variarse, aun á contra vapor, sin necesidad de cerrar la toma de este fiúido, cualquiera que sea el tiempo que se emplee en verificar el cambio.El peso de los aparatos es el siguiente:
-  207 —

Caldera con accesorios.. . . . 3.600Máquina, eje y hélice. . . . . 1.100Condensador completo.. . . .  540Tubería y caballo. . . . . .  400Carbón................................... . . . 1.000Total............................... 6.640 »El coste de este pequeño buque forrado en cobre con clavazón del mismo metal, timón de bronce, rueda de timón con sus accesorios, aparato de tracción todo construido de buenos mate­riales, aparatos de vapor, propulsor helizoidal, defensas, guar­da-calor de plancha de hierro, chimenea, pavimento de palastro, claraboyas, refuerzos, etc., ha sido de 26.200 pesetas.
Actualmente, tiene montadas en sus talleres de la Barceloneta la Sociedad constructora de la máquina del vapor Antonie- 

ta, las dos máquinas Compound de 600 caballos indicados colec­tivos que lia construido con destino al Cañonero Concha, má­quinas que con corta diferencia llevan el mismo cambio de marcha y aparato de distribución que aquella, sin embargo de que el movimiento de palanca ha sido transformado de tal ma­nera que se efectúa por la manipulación de un volante, de un infinito y su sector helizoidal, sin duda á causa de las dimensio­nes de las máquinas; no obstante, ello no modifica en nada las ventajas del sistema, ventajas que se reconocen á la simple vis­ta, y que indudablemente han de merecerle á la casa construc­tora los elogios de las personas inteligentes y las alabanzas de los jefes del cuerpo facultativo de la Armada que deben hacer los ensayos de dichas máquinas una vez colocadas en el barco.J .  A. M.
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INTERESES MATERIALES DE ZARAGOZA, SU CLA­SIFICACION Y  MODO DE PROCEDER A SE DESENVOLVI­MIENTO. (1) VIII.
(Continmm'ii.)Al principiar esta Memoria dejé indicado que Zaragoza es un centro de comunicaciones lo cual favorece notablemente su vida' de relación; mas por desgracia esta se concentra solamente en la capital porque los demás pueblos de la provincia, si exceptua­mos aquellos que tocan en las lineas férreas ó son accesibles á su influencia, se hallan del todo aislados, sin comercio y  sin in­dustria, viviéndoselo de sus propios recursos que, aunque no escasos, se reducen á la producción de los artículos propios al sostenimiento de la vida física.Las vías de comunicación de una comarca cualquiera han de formar un sistema encaminado, no solamente á ligar entre sí una línea de pueblos más o menos importantes, sino también á e¡5tablecer una red completa de caminos, de tal manera, que no quede ni un solo caserío aislado, pues es el único modo de lo­grar que aquella comarca forme un cuerpo social vivo, organi­zado y solidario, bajo cuya acción las fuerzas productivas obran simultáneamente y están mejor aprovechadas.Las grandes vías de comunicación no han de estar aisladas; es preciso que las alimenten una multitud de líneas transversales cuyo sistema y construcción se adapten á la riqueza del país y á las necesidades de su trúfleo, porque de otro modo las primeras no llenan su objeto, su acción es inerte y pobre y por má.s que sea el vapor quien da enérgico y acelerado impulso á los trans­portes, su vida es azarosa y su caudal es pobre, como lo seria el volumen de aguas que conduce el Ebro sin la multitud de ríos y arroyuelos que, de.sde la más apartada cima de su Cuenca, la rinden el tributo de sus aguas.Tres vías férreas ligan á Zaragoza con el Oriente, el Norte y el Occidente de España y otras tantas carreteras, á las que bau sustituido, se hallan tendidas casi paralelamente á dichas líneas sin más servicios que el que pueden prestar entre pueblos veci­nos, como lo baria un camino subalterno cualquiera, pues para

~  208 —

(l) Véase el númoro correspondiente á Octubre de 1883, pégina 847, y los du ios meses de Enero, Febrero, Marro, Abril, Mayo y Junio del corriente año, págs. 7, 44, 80,113,131 y 169 respectivamente.
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puntos distantes de su trayecto tiene más cuenta acudir al ferro­carril. Hoy dia solo puede utilizarse dichas carreteras ligáudolas con otras transversales de tercer órden, con lo cual multitud de pueblos de la provincia saldrían del aislamiento que oprime y achica su existencia, las lineas férreas engruesarían la corriente de sus mercancías y los campos, hoy desnudos de vegetación, serian productivos y en pocos años poblados, lo cual aumentaría cada Tez en mayor proporción la influencia de las indicadas co­municaciones.Comprendiendo estas ventajas la sección de Ingenieros de Ca­minos de esta provincia tiene proyectados y en construcción, por cuenta del Estado, varías carreteras de tercer órden, lo cual me congratulo en cou.‘íignarlo para poder dar una idea clara y precisa de las vías de comunicación existentes y en proyecto pa­so á euumerarlas á continuación:Hay dos carreteras de primer órden, que son: La de Madrid á La Junquera y la de Zaragoza á Caufranc; cinco de segundo ór­den, á saber: La dé Zaragoza á Castellón, la de Daroca k Caíata- yud, la de Zaragoza á Teruel, la de_Logroño á Zaragoza y la de Soria á Calatayud; y como á carreteras de tercer órden hay siete, que son: la de Cariñena á Escatron, la de Escatron á Gandesa, la de Gallur á Soria, la de Gallur á Sangüesa, la de Jaca á Sangüe­sa, la de Torrelapaja á Tudela y lade Teaíuera á Alhama; hallán­dose en construcción por cuenta de la Diputación provincial la de Borja á Cortes; en proyecto aprobado las de Belchite al Burgo, de Cariñena á La Almunia y la de Caspe á Selgua y k Sietamo y en estudio más ó ménos completo las de Lima á Ejea, de Magullón á La Almunia, de Tortuera á Daroca y de Zuera á Murillo por Luna. Las longitudes de dichas carreteras compren­didas dentro de los límites de esta provincia y pueblos por donde pasan, son los siguientes:
Carreíera de Madrid á La Junquera.—Longitud 214 kilómetros á saber: 138 de Zaragoza al límite de la provincia de Soria y 7G de Zaragoza á la de Huesca. El primer trozo se halla á cargo de la Diputación provincial y el seguudo á cargo del Estado, pasan­do dicha carretera por los pueblos siguientes: Ariza, Cetina, Cen- tamina, Alama, Bubiesca, Ateca, Terer, Calatayud, El Trasno, La Almunia, La Muela, Zaragoza, La Puebla de Alfiuden, Alfa- jariu, Nuez, Villafranca de Ebro, Otera y Bujaralez.
Carretera de Zaragoza á Can/rane. — Longitud 37 kilómetros hasta el límite de la provincia de Huesca. Se halla á cargo de la Diputación provincial y comprende Zaragoza, Viilanueva de Gállego y Zuera.
Carretera de Zaragoza á Caíite/Zoíi.—Longitud 57 kilómetros hasta el límite de la provincia de Teruel en el puente sobre del
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rio Ag-uas Vivas. Se halla á cargo del Estado y comprende: Zara­goza, El Burgo, Fuentes de Ebro y Quinto hallándose el citado puente á unos 2 kilómetros del pueblo de Azaüa.
Carretera de Daroca á Calaíaijud.— Longitud 36 kilómetros de los cuales hay terminados solo 22 comprendidos desde Villafeli- che á Calatayud, hallándose en estudio los 14 restantes. Está á cargo del Estado y comprende: Daroca, Villafeliche, Monton, Ve- lilla, Fuentes de Siloca, Maluenda, Paracuellos de Giloca y Cala­tayud.
Carretera de Zaragoza d Teruel.—Longitud 89 kilómetros has­ta el limite de la provincia de Teruel. Se halla á cargo del Estado y comprende; Zaragoza,Cuarte, Cadrete, María, Mozota,Botorrita, Muel, Longares Cariñena, Paniza, Vülareal, Mainar, Betarcon, Daroca y Villanueva de Giloca.
Carretera de Logroño ¿Zaragoza.—Longitud 59 kilómetros has­ta el limite de la provincia de Navarra. Se halla á cargo de la Diputación provincial y comprende: Malleu, Pedrola, Alagon. Las Casetas y Zaragoza.
Carretera de Soña á Longitud 44 kilómetros hastael límite de la provincia de Soria. Se halla á cargo del Estado y comprende: Villaroya, Cervera y Calatayud.
Carretera de Cariñena á Escatron.—Longitud 79 kilómetros de los cuales hay solamente 19 construidos, 43 en proyecto aproba­do y 17 sin estudiar, siendo los primeros los comprendidos desde Azaila hasta Escatron.
Carretera de Escatron á Gandesa.— Longitud 53 kilómetros hasta el límite de la provincia de Tarragona, de los cuales hay 26 construidos entre Escatron y Caspe, 21 en construcción entre Caspe y Maella y 6 kilómetros sin estudiar. Se halla á cargo del Estado y comprende: Escatron, Chiprana, Caspe y Maella.
Carretera de Gallur á N o m .—Longitud 59 kilómetros hasta el límite de la provincia de Soria. Se halla á cargo del Estado y comprende; Gallur, Magallon, Alberite, Bureta, Albete, Aingon, Borja, Marejan, Bulbuente, Vera, Grisel, Tarazonay Torrellas.
Carretera de Gallur á Sangüesa.—Longitud 92 kilómetros hasta el limite de la provincia de Navarra de los cuales hay 66 cons­truidos y 26 en construcción. Se halla á cargo del Estado y com­prende Gallur, Tauste, Egea y Sos.
Carretera de Jaca d Sangüesa por r ie m a í.—Longitud 24 kiló­metros hasta el límite de Navarra de los cuales hay 5 construidos 19 en estudio. Se halla á cargo del Estado.
Carretera de Torrelapaja d Tudela.—Longitud 43 kilómetros hasta el límite de la provincia de Navarra de los cuales hay 6 construidos, 9 en construcción y 28 sin estudiar. Se halla á car­go del Estado y comprende Torrelapaja y Tarazona.
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Cdi'i'ei&i'a de Tortusraá Alha‘ma.^\^c>ug\\xí^2>2 kilómetros de los cuales hay 18 construidos y 14 en construcción. Se halla á cargo del Estado y comprende Alhama, Godojos, Nuévalos y Campillo.
Carretera de Borja á Longitud 15 kilómetros que sehallan en construcción á cargo de la Diputación provincial y comprende Borja, Frescauo, Malleu y Cortes.
Carretera de BelcMte al Burgo. —LongitMA 30 kilómetros, en proyecto aprobado.
Carretera de Cariñena á La Alrminia.—Longitud 24 kilómetros en proyecto aprobado.
Carretera de Caspe á Belgua y á Siétamo.— 'Lo'iig\X\x̂  18 kiló­metros desde Caspe al limite de la provincia de Huesca y 41 des­de la bifurcación hasta Siétamo, estando los primeros en pro­yecto aprobado y de los segundos hay 18 en proyecto aprobado y 23 sin estudiar. El proyecto de Caspe á Selgua, comprende Can- dasnos, Untiñena y Alcolea y el de Siétamo, Castejon, Sariñena y Huerto.
Carretera de Luna d Egea de los Caballeros.—Longitud 20 kiló­metros, sin estudiar.
Carretera de Magallon d La Álrm nia.—Longitud 45 kilóme­tros estudiados.
Carretera de Tortuera d Baroca.—Longitud 29 kilómetros en estudio.
Carretera de Zuera d Miirillopor Luna.—Longitud 67 kilóme­tros sin estudiar.
De estos datos se deduce que el número total de kilómetros de carretera terminados, en construcción ó en proyecto que en el año actual se comprenden en la provincia de Zaragoza, son los siguientes:Carreteras de primer órden terminadas. . . 251 kilómetros.Id de segundo id., id......................... 271 »Id. de id ., en proyecto..................... 14 »Id. de tercer órden, terminadas. . . 196 »Id. de id. id. en construcción. . 85 »Id. de id. id. en proyecto. . . 387 »Según el Anuario Estadístico de 1867, el número de kilómetros de carreteras á cargo del Estado y provinciales , existentes en esta provincia en el citado año, eran los siguientes:
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Carreteras de primer órden, terminadas.. . . 249, K827Id. de id. id., en proyecto. . . . 2, 178Id. de segundo órden, terminadas. . . 218, 000Id. de id. id. en construcción. . . 50, 000Id. de id. id. en estudio. . . . . 14, 000Id. de tercer id. terminadas. . . . 138, 000Id. de id. id. en construcción. . . 59, 500Id. de id. id. en proyecto. . . . 445, 000Si comparamos ahora irnos datos con otros resulta que desde 1867 hasta 1874 se han construido:En carreteras de primer órden. . . .Eu id. desecando id.........................En id. de tercer id........................... 2 kilómetros. 53 id.58 id.Total. . . .  113Si comparamos ahora los pueblos que están ligados entre sí ó con la capital por medio de carreteras ya terminadas, ó por las vías féiTeas con las restantes de la provincia, hallaremos que de los 314 pueblos que esta comprende solo 8.5 se hallan debida­mente comunicados. De los 229 que se hallan separados de las indicadas comunicaciones algunos estarán á poca distancia de las carreteras y líneas citadas y otros comunicarán con ellas por caminos de herradura, pero este último medio de comunicación es muy defectuoso y la mayor parte del año dichos caminos son intransitables, de todo lo cual podemos concluir que la provin­cia de Zaragoza, aun cuando cuenta en su superficie con tres ferro-carriles importantes y algunos kilómetros de otra línea férrea que ha de ligarla con el Sud-Este, es muy pobre eu comu­nicaciones subalternas y urge aumentar estas, lo que á una re­claman el adelanto de la industria la Agricultura y el Comercio y la civilización.
Como adición á este artículo diré cuatro palabras acerca del comercio de Zaragoza, otros de los resortes de su riqueza.La medida verdadera de este comercio podríamos precisarla con el conocimiento exacto y detallado de la importación y ex­portación de esta ciudad, pero ninguno de ambos movimientos está registrado. Lo único que puede servirnos de alguna guía es la entrada y salida de mercancías por ios ferro-carriles que aquí afiuyen, pero en las Memorias que sobre este particular publi­can las empresas suele estar el tráfico englobado y por lo mismo no es fácil hacer constar qué artículos componen el movimiento comercial y qué cantidades de cada uno han entrado en las tran-
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sacciones, !o cual, comparado con la producción que, más ó mé- nos detalladamente, hemos dado á conocer y con el estado de las industrias que se ejercen en el país, nos habría dado la mayor claridad acerca el comercio interior y exterior de Zaragoza, asi como por lo que respecto al intermediario que ejerce en Barce­lona y otros centros de producción y con las poblaciones de su radio. A pesar de esta falta de detalles, cualquiera que se fije en la producción propia del país y observe al mismo tiempo las fac­torías y almacenes de las estaciones que radican en esta ciudad, deducirá con toda certeza que los principales artículos que constituyen el comercio de exportación de Zaragoza son: harina, trigo, lana, aceite, vino y regaliz constituyendo un comercio en grande c.scala. especialmente con las provincias catalanas y el aceite con las del Norte; y como comercio de órden secundario suele exportar Zaragoza para Huesca, Barbastro, Alenzon, Sari- ñena y otros pueblos importantes inmediatos á la línea de Bar­celona, así como para Borja, Tarazona Tudela, Alazon, Gallur y otros pueblos de la línea de Pamplona, varios efectos: entre los cuales descuellan los curtidos y pieles, los lienzos y paños del país, lino y cáñamo en rama, azúcar, cacao y otros artículos ultramarinos, bujías, fideos, quincalla, jabón, vajilla ordinaria, vidrio común, algunos efectos de maquinaria y muchos otros, generalmente usados, entre los cuales se distiuguen las cerillas fosfóricas, el petróleo y el almidón.El comercio de importación en grande escala lo hace Zaragoza principalmente con Cataluña y Bilbao, importando de Barcelo­na, Sabadell, Tarrasa, Mauresa, Reus é Igualada, tejidos de lana y algodón, tejidos de seda, lienzos y paños finos, maquinaria y cueros vacunos y caballares; y de Bilbao, ó por mejor decir de Inglaterra por dicho puerto, efectos ultramarinos, bacalao, hila­zas, lienzos finos, cuchillería, maquinaria y notables cantidades de bujías y almidón, importándose también de Francia por Iruu algunos efectos, siendo los que más se distinguen quincalla fi­na, fieltro, papel, artículos de porcelana y cristal, paraguas, sombrillas y objetos de mercería. Aparte de esto, como comercio de importación secundario debo indicar el que se ejerce entre Zaragoza y los pueblos de su radío, entrando en esta ciudad por la linea férrea de Madrid las producciones del valle del Jalón, como son: trigo, vino, aceite, lino, cáñamo y toda clase de vasi- jería ordinaria y por las líneas de Pamplona y Barcelona suelen entrar, de los pueblos inmediatos, corambres, conservas, frutas y hortalizas; debiendo señalarse como importantes las entradas de madera de construcción dei país, mantería de Falencia, jabo­nería de Burgos y entre los efectos de uso común las cerillas fosfóricas procedentes de Tarazona y Cascante.
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Del Bajo-Aragon y  Valencia se importan también grandes can­tidades de lana y  aceite que luego se reexportan, la primera há- cia á Cataluña y el segundo hácia el Norte y Noroeste; algunas cantidades de seda en rama y efectos de espartería, siendo la ex­portación para los pueblos más inmediatos la de los efectos más usuales en las cantidades é importancia que el acarreo permite. No hago mención de la importación clandestina, porque es bien sabido, hasta vulgarmente, que en el Pirineo Central se hace del contrabando una ocupación importante, aunque es de suponer que no todos esos efectos tendrán entrada en Zaragoza pues al­gunos de ellos irán á consumirse en las provincias y poblacio­nes que con ella se hallan en activo comercio.Nada mas diré sobre esto por ahora, reservándome presentar en la segunda parte el cuadro general de la importación y expor­tación de la Península tal como se publica en los Anuarios Esta­dísticos oficiales; cuyo cuadro, comparado con los que ya van consignados, pondrá en relieve ciertas anomalías que deben lla­mar la atención de cuantas personas se ocupen del fomento de los intereses materiales de España en general y pretendan des­arrollar los de esta ciudad y su provincia en particular, con lo cual dejo terminado todo cuanto se me ha ofrecido decir acerca los elementos físicos que forman parte del medio económico de esta comarca sintiendo que la falta de datos estadistícosy !a pre­mura del tiempo que tengo disponible hasta la fecha de la pre­sentación de este trabajo, no rae hayan permitido concretar y enriquecer más esta parte de la Memoria.
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Pablo Sans y G uitart .
'Continuará.)CIENCIAS

R e a l  A c a d e m ia  de  C ie n c ia s  N a tu r a le s  y  A r te s  
de B a r c e lo n a .

V

El sábado 14 de Junio tuvo lugar en esta Corporación la recep­ción del Académico D. Arturo Bofill y Poch, apadrinándole el Dr. D. Jaime Almera, Pbro. Leyó el Sr. Bofill una memoria titu­lada: Contribución al estudio de lo Fauna malacológica pirenaica: 
moluscos del ralle (fe Después de exponer en un trabajobibliográfico lo poquísimo que se ha publicado sobre moluscos de la vertiente S. pirenáica, hizo breves indicaciones acerca de
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la topografía, geolog'ía, etc., del valle de Ribas, aun inexplora­do ba’ o el punto de vista malacológico, datos indispensables pa­ra el conocimiento de las condiciones en que viven aquellos séres en dicha región. Pasó por último, al estudio de cada una de las formas allí observadas, muchas de ellas dudosas, puesto que han dado origen álargas controversias. Por medio de la comparación entre los moluscos del valle de Ribas con los de otros puntos, precisó el Sr. Bofill con toda exactitud las formas malacológi- cas que existen en aquel valle.
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En la sesión que celebró esta Corporación el dia 19 de Junio el Académico de número Sr. D. Silvino Thós y Codina leyó un tra­bajo titulado: Reconocimiento físico-geológico de los Valles de A n ­
dorra, en el que adujo gran número de datos interesantísimos para el estudio de aquella comarca catalana. En la parte física describió la orografía, la hidrografía y la climatología del país, concluyendo por presentar un cuadro de altitudes de los sitios más notables sobre el nivel del mar. En la parte geológica, des­pués de señalar la presencia en Andorra de rocas hipogénicas de la clase que Rossenbusch denomina antiguas ácidas y otras sedi­mentarias correspondientes á la série primaria, describió sus ca- ractéres macroscópicos y estableció su agrupación en los terre­nos estrato-cristalino, cambriano y siluriano, expresando alguna duda respecto á la existencia del devoniano. Entró en seguida á ocuparse de los yacimientos metalíferos y de las demás sustan­cias del reino mineral susceptibles de explotación, manifestando las ventajas é inconvenientes que resultan de su situación local y haciendo resaltar la conveniencia de establecer una red de co­municaciones, cuyo trazado indicó, á partir de la frontera españo­la; y terminó bosquejando á grandes rasgos la organización po­lítica y social de Andorra, que subsiste inmutable hace más de seis siglos, completando así la descripción de un país tan intere­sante como poco conocido.

En la sesión celebrada el dia 30 de Junio el académico nume­rario D. Ramón Codina Lánglin leyó unas consideraciones sobre la Inflaencia del estudio micrografico de las aguas en la salud pú­
blica. Empezó su trabajo manifestando, que por el simple aspec­to no se podia juzgar del valor higiénico de un agua potable, en cuanto habla aguas claras transparentes, incoloras é inodoras que podían ser causa de perturbaciones graves en la economía humana por llevar en su seno gérmenes microscópicos dotados de fuerza suficiente para producirlas en abonadas circustancias;
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al paso que muchas veces aguas turbias cou olor fétido y sabor nauseabundo no ocasionaban perjuicio alguno por no contener los referidos gérmenes; deduciendo de estos hechos debidamente comprobados, lo interesante que era para la salud de los pue­blos investigar las causas que contribuían á impurifica.r las aguas, y estudiar los fenómenos que se promueven en las mis­mas, por la acción metamorfoseadora de los citados gérmenes que,.se desarrollan á expensas de las sustancias orgánicas que contaminan las aguas. Enumeró luego las causas diversas que influyen en purificarlas y cargarlas de sustancias orgánicas, lla­mando especialmente la atención sobre algunas, que no siempre se tienen en cuenta, cuando en alguna población sobrevienen enfermedades epidémicas, y se está en la confianza de poseer aguas puras y sanas, siendo estas cansa.s que temporalmente pueden infectar las aguas; los grandes fríos, los grandes calores, las fuertes sequías y las grandes inundaciones. Explicó las fun­ciones transformadoras de los gérmenes microscópicos, la fuerza de su multiplicación, y la excesiva energía de que estaban do­tados para luchar contra todos los séres de orden superior, cum­pliendo el papel interesante que desempeña en la circulación de la vida universal; y que estaba comprobado que muchas en­fermedades epidémicas eran desarrolladas ó iniciadas por es­tos organismos microscópicos, los cuales también se encontraban en las aguas. Por último, el Sr. Codina Láuglin, considerando que el análisis químico era deficiente para descubrir la pre-seu- cia de estos seres infinitesimales y distinguir de los que á milla­res pululan en las aguas sin que puedan alterar nue.stro orga­nismo, á los evidentemente peligrosos, concluyó: que sólo el estudio micrográfico podía darnos á conocer la naturaleza de es­tos mismos y los fenómenos que promueven; y, por lo tanto, suministrarno.s antecedentes de importancia verdadera, para juzgar con exactitud las condiciones de .=alubridad ó de infección de un agua que quiera destinarse ó esté destinada á las múlti­ples nece.'iidades de la economía humana.
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217 —LEGISLACION
DECRETOSOBRE EL ESTABLECIMIENTO Y  VIGILANCIA DE LAS CAL­DERAS Y  MAQUINAS DE VAPOR (1)

S U I Z AC a n t ó n  d e  B a s i l e a .
(Continmcion.) ,El Ayuntamiento de la ciudad de Basilea teniendo en cuenta los progresos de la tecnología sobre calderas de rapory de calen­tamiento, máquinas y transmisiones y la seguridad y sanidad de las personas, de conformidad con los artículos 2 y 3 de la ley de trabajo en las fábricas de 23 de Marzo de 1877, g 15 de la ley de Sanidad de 18 de Enero de 1864, § 114 del Código Penal de 23 de Setiembre de 1872 ha ordenado lo siguiente:

A . Obligación de solicitar.

§  1-La instalación y el trabajo de las calderas y otros aparatos, que trabajan por la acción del rapor ó de los gases, la instala­ción de los motores de más de medio caballo de fuerza y la ins­talación de máquinas de trabajo de acción directa, que exijan más de medio caballo de fuerza también; no podrá tener lugar sin la autorización del Departamento de Construcciones.La citada autorización deberá solicitarse por escrito y deberá ir firmada por el recurrente antes de principiar la obra.Las peticiones á las cuales falte algún requisito serán de­vueltas.Todo permiso concedido del cual no se haya hecho uso pasa­dos seis meses de la fecha de su concesión, será nulo.
(1) Véase la colección publicada en el año úKimoy d.° 8 de 188(, pég. 168.

2

Ayuntamiento de Madrid



B . Calderas de mpor.1. AUTORIZACION.§2.Las solicitudes escritas para instalación y funcionamiento de las calderas de vapor deberán ir acompañadas de:
a. Una planta baja y corte del local, donde deba instalarse la caldera á la escala de 1 por 100 con el plano de emplazamiento, con indicación de las construcciones y calles vecinas, manzana, número y calle del citado local.
i .  Una relación de la caldera proyectada con detalles del sis­tema adoptado, área de la superficie de caldeo, presión de trabajo en atmósferas, y la posición, altura y construcción de la chi­menea.Es sobre estos detalles que se concede el permiso en principio, pero tiene que procurar el suplicante el permiso definitivo tan pronto como le sea posible, pero de todos modos antes de la ins­talación de la caldera.Para este fin deberán presentarse;c. Un dibujo exacto y claro de la caldera á la escala mínima de 1: 25 con las principales dimensiones escritas y con los espe­sores-del hierro.De este dibujo debe poderse deducir exactamente la superficie lamida por el fuego, la construcción del hogar y la posición de los conductos de fuego y de humo.
d. Una descripción de la caldera conteniendo: el nombre del constructor, la extensión de la superficie tocada por los produc­tos gaseosos de la combustión, indicando al mismo tiempo la extensión de la superficie de calefacción propiamente dicha y la de calor directo en metros cuadrados, presión de trabajo en at­mósferas, número y clase de las válvulas de seguridad, los apa­ratos para indicar el nivel del agua, el volúmen del vapor y modo de alimentar la caldera.
e. Un claro dibujo del local de la caldera en cuanto quiera modificarse el dibujo presentado para el permiso preliminar.Todos los dibujos deben ser hechos sobre papel tela.Después de concedido este permiso definitivo debe procederse á la prueba de la caldera con arreglo á los §§ del 3 al 9.2. Prueba É INSPECCION.
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Cada nueva instalación de una caldera antes de la construc­ción de los muros debe ser probada por el ingeniero de la auto­ridad.

Ayuntamiento de Madrid



La prueba se hace con presión de agua en frió cerrando todas las aberturas, y se elévala presión hasta el doble de la solicitada, si la caldera no ha de trabajar á más de cinco atmósferas y en las calderas se aumenta la presión añadiendo 5 atmósferas á la presión solicitada.Esta prueba ha de ser ejecutada con el manómetro oficial del inspector y la caldera debe estar dispuesta para recibir este ma­nómetro.Las paredes de la caldera deben resistir la presión de la prue­ba sin experimentar cambio permanente en su forma ni dejar salir el agua.Si se han producido defectos durante la prueba, deben ser co­rregidos y probarse de nuevo.De la prueba oficial se dará un certificado y se pondrá una marca en un punto de la caldera bien visible.§ 4.Si las calderas han de sufrir alguna reparación que obligue á descubrirla toda ó en parte, se la sujetará de nuevo á una prue­ba en frió á una presión de una vez y media la de trabajo. De esta prueba se librará también certificado y se marcará en la caldera.Antes de principiar la reparación se dará aviso al Departa­mento de construcciones.
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§ 5.El propietario ó el constructor de la caldera cuidará de asegu­rarse de estar todo dispuesto y cerradas las aberturas antes de que vaya el inspector encargado de hacer la prueba oficial, por medio de una prueba prévia que él mismo hará.El inspector oficial dará después de ejecutado un certificado del resultado de la prueba.
§  6-Tan pronto como una caldera está puesta en trabajo, el técni­co oficial debe examinar, si la instalación y el guarnecido está conforme á lo prevenido.En caso afirmativo dará parte bajo informe al Departamento de construcciones de la autorización para continuar trabajando. Pero en el caso contrario podrá prohibir el trabajo hasta que se hayan cumplido sus indicaciones.§ 7.Todas las calderas están sujetas á pruebas periódicas que se dividen en:
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1) Exteriores.2; Interiores y exteriores al mismo tiempo.Cada una de ellas tiene lugar á lo ménos una vez por año.La inspección exterior se refiere i  las partes descubiertas de la caldera y del hogar y sobre todos los aparatos de que está provista y debe efectuarse cuando la caldera trabaja.La inspección interior tiene porobjeto hacer constar si las pa­redes de la caldera tienen algún punto peligroso, si está bien limpia y  si el interior de los muros está en buen estado.Para la inspección interior, la caldera deberá ser vaciada y en­friada antes de la llegada del inspector y los muros interiores y exteriores lo mismo que los conductos de fuego deben ser bien limpiados. Para estaprueba deberán acordar préviamente el pro­pietario y el inspector el dia en que se efectuará.
§  8.Las pruebas periódicas prescritas en el § 7 deben tener lugar, mientras el Departamento de construcción no disponga otra cosa por el técnico oficial.Sobre el resultado informarán al fin de cada año al Departa­mento de construcción y si necesario fuera en cualquier tiempo.Los miembros de la unión Suiza de propietarios de calderas de vapor están dispensados, excepto en casos extraordinarios, de las pruebas mencionadas en el § 7- por el técnico oficial y del pago de la tarifa cantonal del § 11 mientras esta Union se ajuste á lo prevenido en este decreto y se comprometa á dar parte trimes­tralmente del resultado de las pruebas al Departamento de cons­trucciones.

— 220 —

§ 9-

i

Si se ha producido un resultado desfavorable en las pruebas pe­riódicas prescritas con referencia á la seguridad, entonces puede el Departamento de construcción exigir enseguida la reparación de los desperfectos y faltas y  si es necesario suspender el trabajo de la caldera tanto tiempo como sea menester para que los de­fectos estén corregidos.Cuando hay peligro en la tardanza, el técnico oficial está obli­gado á suspender enseguida el trabajo de la caldera dando aviso inmediato al Departamento de construcciones.Si la inspección se hace por un inspector de la Union de pro­pietarios de calderas de vapor de Suiza, deberá dar parte ense­guida el técnico oficial de la necesidad y de la suspensión del trabajo.
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— 221 —3. L ibeo d e  revisiones.
§ 10.Todo propietario de calderas de vapor está obligado á tener un libro de revisiones según modelo señalado, en el cual estén ano­tados todos los datos relativos á la caldera como también los re­sultados de los exámenes periódicos, y en todo tiempo debe es­tar abierto para su inspección al técnico oficial ó al ingeniero de la Sociedad Suiza de propietarios de calderas de vapor.4. Ta r ifa .

§  11.Para la instalación é inspección de calderas de vapor deberá pagarse en la caja del departamento de construcciones la tarifa siguiente:I. Para, los permisos necesarios d la construcción, imialadon y  
prueba de presión hidráulica:

a Con la entrega de la solicitud y dibujos y descripción co­rrespondiente (§ y 5 . ) .......................................................Fr. 10
b. Con la entrega de los planos definitivos de laejecución (§ 2, c, á y e . ) ......................................................  » 10
c Para hacer la prueba hidráulica y la concesióndefinitiva del trabajo (§| 3, 5 y 6 . ) ............................... » 15Si los dibujos ó la prueba de la caldera han de repetirse se pa­gará la mitad para cada repetición necesaria según la tarifa an­terior.
d  Para permisos y pruebas hidráulicas á causa de reparacio­nes, cambios ó alteraciones según el |  4........................ Fr. 25II. Para la inspección de instalaciones ejecutadas:Para la inspección periódica prescrita en el § 7 deberá pagarse anualmente en el mes de Diciembre: 
a Para calderas de más de 5 metros cuadrados de superficiede calefacción................................................................................Fr. 35
b Para calderas más pequeñas....................................... » 30
c Para calderas de vapor destinadas á calefac­ción las cuales solamente se usan en invierno estastarifas se reducen respectivamente á .............................. Fr. 30 y25
d Si varias calderas se encuentran en un mismo estableci­miento se pagará la tarifa entera por las tres primeras y solo 5 francos para cada una de las demás.III. Para las inspecciones extraordinarias, ejecutadas ya sea á petición del dueño de la caldera ó ya por órden del Departamen­to de construcciones se pagará:
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—  222 —Inspección exterior é interior....................................Fr. 25Inspección exterior solamente. . . . . . .  » 10Para calderas de ménos de 5 metros cuadrados de superficie de calefacción esta tarifa se reducirá de 5 francos.Si el técnico oficial de los propietarios de calderas es llamado fuera de su residencia para su servicio cobrará honorarios ex­traordinarios. 5. CONSTRUCCION Y GUARNECIDO.§ 12.

i

La disposición y construcción de una caldera debe ser ejecu­tada del todo sólidamente para evitar el peligro de explosión; para esto fin se prescribe especialmente:
a No deberá emplearse hierro fundido en las paredes de la caldera bañadas por la llama, en las partes de las mismas que tengan más de 25 centímetros si son cilindricas y  de 30 centíme­tros ai son esféricas.La plancha de latón no se empleará más que en tubos cuyo diámetro interior no sea mayor de 10 centímetros.S La parte más alta de los conductos de fuego deberá ser por Lo ménos 10 centímetros más baja que el nivel inferior del agua de la caldera.Esta disposición no tiene empleo en aquellas calderas cuyo.s hervideros tienen ménos de 10 centímetros de ancho así como en aquellos conductos de humo en los cuales no es de temer un calentamiento de un espacio de vapor en contacto con los muros.Las paredes de la caldera de los espacios de vapor no serán tocados por el fuego si algún calentamiento es de temer. Este peligro se considera excluido si la superficie de la parte bañada por el agua y el fuego es 30 veces la de la regilla en un tiro na­tural y 40 veces en un tiro artificial.
c En cada caldera deberá colocarse una válvula de alimenta­ción la cual deberá cerrarse por la presión del agua.
d  Cada caldera deberá tener dos eficaces medios de alimenta­ción independiente uno de otro y de los cuales uno ha de ser una bomba. También debe bastar cada una de estas disposiciones por sí sola para introducir la cantidad de agua necesaria á la caldera.
e Cada caldera debe estar provista de dos eficaces disposicio­nes para señalar el nivel del agua; ambas deben tener particular comunicación con la caldera y deben poderse limpiar fácil­mente. Una de estas disposiciones debe consistir precisamente en un nivel propiamente dicho de tubo de vidrio. Si se emplean

.
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llaves de prueba, la más baja debe estar colocada encima de la lí­nea que marca el nivel inferior del ag-ua.La altura de la cual el agua de la caldera nunca debe bajar deberá señalarse en el tubo de vidrio de una manera clara é in­variable y se hallará 10 centímetros por lo ménos más alta que el punto más elevado de la plancha de la caldera lamida por el fuego./  Cada caldera debe estar provista de dos eficaces y suficien­tes válvulas de seguridad.Las válvulas deben estar cargadas solamente de modo que en­seguida que se llega á la presión máxima oficial dejen escapar el vapor; dichas válvulas deben estar bien ajustadas y levantar­se de modo que los conductos queden bien expeditos.Las válvulas de seguridad deben ser accesibles fácilmente y en todo tiempo poderse ventilar cómodamente.
g En las calderas de ménos de 5 metros cuadrados de super­ficie de calefacción es permitido excepcionalmente, lleven tan solo un aparato de alimentación (bomba) y una válvula de se­guridad.
k En cada caldera de vapor debe ser colocado uu manómetro seguro, en el cual esté señalada claramente por una señal la presión máxima del vapor á que puede trabajar la caldera.El manómetro no debe colocarse en los tubos de conducción vapor además debe poderse observar cómodamente desde el pun­to donde se hace la calefacción.El manómetro debe tener una llave que permita aislarlo de la presión de la caldera cuando esta está trabajando.
i  En cada caldera debe encontrarse una disposición que per­mita al inspector oficial comprobar la presión por el manómetro oficial (§ 3); las prescripciones sobre las dimensiones de las pie­zas necesarias para la unión se facilitarán en el Departamento de construcciones.
K En cada nueva caldera, pero no en los aparatos debe ser colocada la más alta presión de vapor, el nombre del fabricante y el año de su despacho de una manera clara y durable.6. In st a la r o n .§13.Las calderas de vapor solamente se podrán instalar en espacios en los cuales:Tengan una cubierta muy ligera;5 No estén frecuentadas estas cubiertas por personas.Se exceptúan de estas prescripciones las calderas de ménos de 5 metros cuadrados de superficie de calefacción y de ménos de 5

— 22-á —
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atmósferas de presión absoluta ó aquellos cuyo contenido es menor de 5 metros cúbicos y su más alta presión menor que dos atmósferas, ó finalmente las calderas tubulares de tubos de ag-ua, cuya construcción ofrece ménos pelig-ro de explosión.El Departamento de construcciones mandará inspeccionar ta­les excepciones, en cada caso particular.Estas disposiciones no encuentran aplicación, mientras no se hag-an cambios esenciales en estas calderas.Las grandes alteraciones de las calderas actuales ó los cambios y reparaciones de los locales de las mismas deberán ajustarse á las prescripciones presentes para llevarlos á cabo.i  14.Todos los espacios en los cuales las calderas deban ser coloca­das serán construidos según las prescripciones de policía de las construcciones y bastante grandes para que la limpieza y servi­cio de las calderas no sea entorpecido.Todas las calderas ó grupos de calderas deben tener su envol­vente de fábrica la cual se hallará por lo ménos á 10 «/m de todo macizo de mampostería y de paredes y cubiertos, pero no se co­locarán á ménos de 60 «/m de toda materia combustible.Los muros de las calderas deben estar separados de las paredes medianiles ó de la vía pública 3 metros por lo ménos; pero, para las pequeñas citadas en el § 13 ó para las de especial construc­ción puede disminuir esta distancia hasta un metro de la calle y medio metro de los muros medianiles.

— 224 —

7. Conductos de humo .

k
t

§ 15.Para la salida del humo deberá construirse una chimenea de fábrica ó de hierro.La anchura de la misma se proporcionará á los humos de la calefacción dejándola á juicio del dueño en cuanto éste es res­ponsable de que la chimenea pueda ser debidamente limpiada.La altura déla chimenea debe ser medida siempre con refe­rencia á las disposiciones del § 16 para que los vecinos no sean molestados ni por el humo ni por el hollín.Si la chimenea de fábrica ó de hierro pasa al través de algún suelo de madera entonces deberán construirse según las pres­cripciones de policía contra el peligro de incendio.Cada chimenea deberá estar provista de un registro en su em­bocadura la cual debe cerrarse al principiar la limpieza periódica de la misma.
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— 225 —i  16.La disi^osicion del hogar de toda caldera de vapor y otros apa­ratos similares, estará construida de modo que la vecindad no sea molestada ni perjudicada por el humo ó por el hollín, ó por los gases que se desprendan.Con las disposiciones nuevas dehe prevenirse lo necesario para evitar que ocurran tales molestias.Para las construcciones actualmente existentes se concederá un plazo de dos años á contar de la fecha de la publicación de este decreto para hacer desaparecer tales obstáculos.Las quejas sobre molestias ó daños de esta clase deberán ser presentadas al Departamento de construcciones.Este en cuanto haya comprobado el hecho obligará al propie­tario á tomar sus disposiciones para que desaparezcan dichas molestias.Si semejante condición no se cumple dentro del plazo fijado, los tribunales de policía y de justicia impondrán las penas pres­critas en el |  43 de este decreto y en el § 52 del Código penal.Si no se consigue remedio por los medios empleados ó si el pro­pietario rehúsa adoptar las modificaciones apropiadas para evitar los defectos aludidos, el Gobierno mediante información del de­partamento de construcciones podrá con arreglo al § 15 de la ley de Sanidad, hacer suspender el trabajo.
8. Locomóviles.§17.Puede permitirse la instalación de calderas de vapor movibles (locomóviles) al aire libre por el Departamento de policía me­diante informe del Departamento de construcciones si se han evitado los peligros de incendio.En granjas, cuadras y en general en edificios en los cuales haya objetos depositados fácilmente combustibles, no deben uti­lizarse tales calderas ni tampoco deben ser guardadas en tales localidades antes que hayan entrado en enfriamiento.Si los locomóviles deben estar instaladas y trabajar más de ca­torce dias deberá obtenerse un permiso del Departamento de construcciones y pagar igual tarifa de la misma manera para calderas de vapor ordinario.Con referencia á la construcción aprovisionamiento valen las mismas prescripciones de las calderas fijas, y  en cuanto al fun­cionamiento transitorio de las locomóviles el Departamento de construcciones está libre de permitirlo sujetándolas á la inspec­ción como las demás calderas.
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Todo cambio, modificación ó traslado de las construcciones de las calderas está sujeto al mismo procedimiento que las instala­ciones y tiene además el Departamento de construcciones el de­recho de exigir el cumplimiento de las prescripciones legales.
Los propietarios de calderas de vapor y sus representantes como también los trabajadores á quienes esté confiada la calefacción y cuidado de las calderas, están obligados á cuidar puntualmente que las prescripciones de seguridad del decreto actual, lo mismo que las condiciones impuestas de la concesión se cumplan en to­dos sus pactos. Así están obligados á no hacer trabajar las cal­deras que "estén en estado peligroso.

Otros aramios, expuestos d la presión del vapor ó del gas.

Á los decretos del § 1 al 26 están sujetas las calderas de hervir, vasijas de vapor de todas clases y en general todos los aparatos los cuales trabajan con presión de vapor ó de gas, si .su volúmen es mayor de medio metro cúbico y su presión pasa de dos at­mósferas.Se exceptúan de elios los cilindros de las máquinas de vapor.1. CONCESION.
La petición para la instalación deberá ir acompañada de: 
a Un dibujo del aparato á la escala mínima de 1:25 con las principales dimensiones anotadas.
1 Una pequeña descripción de la misma, en la cual esté in­dicado principalmente: el objeto del aparato, el volúmen inte­rior, la presión á que deberá estar el vapor ó el gas y la máxima á que deberá inspeccionarse.La aprobación para el funcionamiento de un aparato se da después del certificado de prueba ó sea después de ejecutada la prueba de presión por reconocimiento escrito del Departamento de construcciones y al mismo tiempo bajo la entrega de la mar­ca de presión.
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2. Instalación.

— 227 —
Todos estos aparatos se instalarán de modo que sean fácilmente accesibles en todo su alrededor para poderlos inspeccionar con facilidad.Aquellos de más de cinco metros cúbicos de cabida y destina­dos á trabajar á más de cinco atmósferas de presión ó los más pe­queños que trabajan con una presión todavía más aita no deben ser instalados en lug-ares habitados o que estén provistos de una cubierta sólida.De los terrenos vecinos ó de las calles deben distar por lo mé- nos tres metros. 5. Construcción y guarnecido.§23.Los materiales que se emplean en tales aparatos deben ser buenos, y deben resistir una prueba de presión de agua, como se ha dicho en el | 24 sin cambiar de forma.Las vasijas de vapor de 2 metros cúbicos de cabida 6 más, de­ben estar provistas cada una de un manómetro y una válvula de seguridad, todas las demás vasijas y aparatos deben tener por lo ménos una válvula de seguridad la cual funciona fácilmente á todos momentos. 4. Prueba é iíispeccion.§ 24.Cada nuevo aparato que deba instalarse, deberá ser probado con presión hidráulica antes de comenzar á funcionar á una pre­sión doble de la de trabajo si no está destinado á trabajar á más de 5 atmósferas, ya sea por la acción del vapor ó de gas, y todos los demás aparatos á una presión que sobrepuje de 5 atmósferas la de trabajo.Los aparatos que deban trabajar á más de 20 atmósferas serán probados á una vez y media dicha de su presión.Para las vasijas de ménos de 2 metros cúbicos construidos fue­ra de la población, bastará la presentación de un certificado ofi­cial, que atestigüe haber sido probadas satisfactoriamente.Los aparatos de más de 2 metros cúbicos de cabida y tales como se construyen aquí, están sujetos á una prueba por el téc­nico oficial, lo mismo que los aparatos recompuestos.
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— 228 —Es deber del propietario ó del constructor el preparar lo nece­sario para la prueba oficial.Sobre cada aparato se pondrá una marca de la más elevada presión admisible. Solamente después de ser colocada la marca deberá poderse emprender el trabajo.§ 25.Todos los aparatos estarán sujetos á un exámen periódico, el cual deberá tener lug’ar una vez al año por lo ménos.Este exámen se limita en general á un exámen exterior; sin embargo en casos dudosos se sujetará á un exámen interior y á una presión hidráulica,Las pruebas periódicas, mientras el departamento de construc­ciones no disponga otra cosa, serán hechas por el técnico auto­rizado.Los aparatos existentes ya á la publicación de este Decreto se­rán declarados al departamento de construcciones dentro de seis meses de la fecha del mismo
S. Tarifa. g26.Para los permisos de uno ó más aparatos, que deban instalarse en el mismo establecimiento, se pagará á la caja del departa­mento de construcción la siguiente tarifa:

a. L  la entregade la solicitud escrita con el dibujocorrespondiente..............................................................Fr. 5.
h. Para la autorización de trabajo.................................  » 5.c. Para la prueba de presión de agua de uno ó másaparatos, para el l .° ........................................................» 10.para cada uno de los demás................................ » 5.Si la prueba puede hacerse al mismo tiempo.
d. Para la inspección periódica anual deberá pagar en el mes de Diciembre:Para cada vasija hasta 2 metros cúbicos de cabida.. Fr. 5.Para id. id. de mas de 2 id. id. de id........................  » 10.Si hay más de dos aparatos en un mismo establecimiento no se pagará más de la mitad de la tarifa.Si hay que hacer prueba de presión de agua anualmente se pagará según la partida señalada por la letra c.D. Máquinas y transmisiones. i  27.Los motores de más de medio caballo de fuerza, así como aquellos que muevan directamente máquinas de trabajo, siem-
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pre que no se trata del empleo transitorio para la construcción están sujetos á la inspección del estado; lo mismo sucede con las transmisiones y con las máquinas de trabajo conducidas por éstas.
— 229 ~

1. Concesión, inspección, tarifas.§28.Si se trata de la intalacion de tales aparatos en un local no de­terminado todavía, se deberá obtener un permiso del departa­mento de construcciones.Para el aumento tan solo ó para el reemplazo de tales aparatos bastará una indicación escrita dirigida al departamento de cons­trucciones.Paralas industrias, que están bajo el jurado de la ley de fá­bricas, bastará lo prevenido en el arí. 3° de dicha ley del depar­tamento cantonal del interior. Sin embargo, este entregará solamente tales concesiones después de haber recibido informe sobre ello del departamento de construcción.§ 29.Con la solicitud de permiso para el funciouamientodebe acom­pañarse;
a El plano de emplazamiento en el cual esté la localidad á la escala de 1: 100.En este plano de emplazamiento deben ser indicados y clara­mente hechos los muros medianiles y los de separación de los locales de las máquinas y  los pisos donde se hallan estos.
h Una descripción de los detalles del proyecto, con referencia al objeto que se desea. § 30.Si se trata según el § 28, apartado 1, de una construcciou ente­ramente nueva, se deben pagar 5 francos en la caja del departa­mento de Construcciones, con la entrega de la solicitud.Para todas las instancias que han sido rehusadas por incom­pletas deberá pagarse 2’50 francos al volverlas corregidas.§ 31.El deber de avisar citado en el § 28, apartado 2, se extiende también á los preparativos ya existentes.Los propietarios actuales de estos trabajos que se encuentran en tal estado han de cumplir lo prevenido en este decreto dentro del plazo de un año á contar de la fecha de aplicación de estg decreto.
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— 230 -§ 32.Si se ha ejecutado sohre el terreno de la concesión acordada una nueva disposición mecánica, entonces el propietario de la misma deberá dar aviso enseguida al técnico autorizado. Este examinará si la ejecución se ha ejecutado conforme á la indica­ción y á las prescripciones del párrafo 2.En caso afirmativo propondrá en el departamento de construc­ciones, la concesión del permiso para el trabajo solicitado.§ 33.Por motivo del aviso del técnico oficial, entregará el departa­mento de Construcciones la concesión escrita parala continuación del trabajo pagando para ello en la caja de aquel departamento de 5 á 25 francos, según sea el tamaño de la construcción y el tiempo empleado por el técnico oficial en las cuales entran en cuenta los 5 fres, pagados según el § 30.§ 34.Todos los mecanismos comprendidos en este decreto estarán sujetos á una inspección periódica, cada dos años ejecutada por el técnico autorizado. Esta inspección se refiere á lo prevenido en el párrafo 2.El propietario deberá ayudar convenientemente al técnico oficial. § 35.Si se presentan faltas durante la inspección, entonces el técni­co oficial puede exigir del propietario la corrección del defecto dentro de un plazo determinado.Si hay peligro en la prueba, el técnico oficial mediante aviso al departamento de construcciones deberá prohibir el trabajo.Contra la decisión del técnico oficial puede acudiese ai depar­tamento de construcciones. I  36.Para la ejecución de estaspruebas, deberá pagarse anualmente en el mes de Diciembre en la caja del departamento de construc­ción de 5 á 15 francos.2. Instalado% y  trabajo.§ 37.Las máquinas y sus cimientos, como también las construccio­nes, no deben estar en relación con los muros medianiles ni con las construcciones vecinas.
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— 231 —Los edificios y las partes de edificios en las cuales se constru­yan máquinas deben tener por eso la solidez necesaria.Las máquinas deben construirse de tal modo que el trabajador que debe servirse de ellas esté protegido de todos los casos de desgracia que sean posibles por las partes movibles las cuales estarán cerradas mientras no se impida el trabajo.Todas las transmisiones, asi como los ejes, ruedas, poleas y co­rreas basta una altura de 1‘50 metros deberán cubrirse mientras esto no impida el trabajo.Las trasmisiones deben ser construidas de modo que cada má­quina de trabajo pueda ser desmontada con seguridad y rapidez.Para las industrias que estén bajo el jurado de la ley de fábri­cas valen, por lo demás, las prescripciones del artículo 2 y 3 de la misma. I  38.Donde se trate del empleo de disposiciones particularmente peligrosas, se colocará por el propietario una tabla con las re­glas de conducta que se deberán observar.§ 39.Las disposiciones deterioradas que por este motivo se han he­cho peligrosas, no deberán emplearse bajo la especial responsa­bilidad del fabricante. 40.Las disposiciones ó mecanismos de cualquiera clase y tamaño se ejecutarán é instalarán de modo que las construcciones veci­nas y los campos inmediatos, asi como sus habitantes no perciban fuertes trepidaciones ni exhalaciones mal sanas.En el dictámen, en tales casos debe tenerse en cuenta la prio­ridad del establecimiento de dichas disposiciones.Las quejas sobre molestias ó perjuicios se harán en el departa­mento de construcciones. Este obligará al propietario del meca­nismo después de haber sido comprobada la existencia del hecho á que el propietario haga desaparecer las causas que motivaran la queja.Si no se cumple tal disposición dentro un plazo fijado se denunciará al tribunal de policía y después al tribunal de jus­ticia según § 43 de este decreto (| 114 de la ley do policía, § 52 del código penal.)Si no se obtiene remedio por los medios indicados, ó si el pro-
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pietario rehúsa emplearlos, el Consejo á petición del departamen­to de policía puede disponer la suspensión del trabajo, en virtud del § 15 de la ley de sanidad.
(Conümará)

— 232 —

NOTICIAS VÁRIAS,
O b ra  n o ta b le .—La falta de un buen Diccionario enciclopé­dico español era universalmente sentida por todos los amantes del progreso literario y científico de nuestro país.Parecía doloroso que España careciese de una obra tan inte­sante como necesaria, de que no carece en la actualidad ningún país medianamente cuito.Un editor justamente estimado por su laboriosidad y por su in­teligencia, se propone dotar á su patria de una obra verdadera­mente monumental que satisfaga esa necesidad imperiosa.El Sr. D. Gregorio Estrada, que es el editor á quien nos refe­rimos, persona conocidísima, entre otras cosas, por la perseve­rancia y el acierto con que está llevando á cabo la publicación de la Biblioteca Enciclopédica Popular Ilustrada, de !a cual han aparecido ya sobre ochenta tomos, dispone hace tiempo muchos y muy valiosos materiales para llevar á cabo el pensamiento grandioso, que será pronto un hecho, de publicar un D ic c ío n a - fiio E n ciclo péd ico  H ispano-A m ericano  Ilu st r a d o .Esta obra, que como todas las publicadas por esta casa edito­rial, será la utilidad verdadera y de mérito sólido, ha de ser todo original, verdaderamente original; colaborando en él, con co­laboración real y efectiva, todos los hombres más distinguidos en letras, ciencias y artes de España y de la América latina, to­dos los cuales publicarán sus trabajos firmados, garantía segura de la importancia y de la originalidad de la obra.No necesitamos decir cómo y cuánto aplaudimos el noble y pa­triótico propósito del Sr. Estrada, y cuán de veras celebraremos que lo lleve pronto á feliz término y cumplimiento.El prospecto, que saldrá á luz en breve, dará á conocer todas las condiciones de la publicación y los nombres de las distingui­das personas con que cuenta el editor, entre las cuales podemos anticipar desde luego el del Sr. Castelar, que dirigirá toda la obra, y el del Sr. Picatoste, que dirigirá la confección.

Barcelona.—EsUblacimienlo Tlpográfliio de losé Miret, calle de Córtes, í»9 y 291.
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RECONSTITUYENTEPARA LOS FRUTALES Y LA VIÑA.
Preservativo contra la *¡iloxcra y  toda clase de pulgones en la viña

y  frutales.

T oda  viña en donde aun no haya aparecido el maléfico insecto, ú que sea muy reciente 
su aparición, puede estar k cubierto de la terrible plaga, dando ai pié de cada cepa dos 6 
tres puiiadüs de r e c o n s t i t u y e n t e ,  echándolo en im  pequeño su rco  al rededor de la 
planta y distando.un palmo de tronco. La filoxera, al l im .l ir  las cepas, principia su e s -  
ancia en las raíces y nudo vital de la planta, y precisam ente es en donde llevan su acción 
as s a le s ju e  forman nuestro r e c o n s t i t u y e n t e .  En la fisiología vegeta! de los fruta­

les y vina, obra com o dice su nom bre, estim ulando y reconstituyendo para !a rehabilitación 
y renovación de las raíces. En lo cu ltura!, nuestro r e c o n s t i t u y e n t e  obra com o un 
excelente escarificador de mucha eficacia para destruir el moho ó  blanquela que aparece 
muy m enudo en las raíces de van os frutales, com o Naranjos, Algarrobos Melocoto­
neros Manzanos, e tc . ,  y  que sin advertir e! agricu ltor la causa, le privan de la cosecha 
del fruto y hasta acaban finalmente con la vida de la planta.

N uestro r e c o n s t i t u y e n t e ,  se expende en saquitos de 5 0  kilos en los almacenesS ^ d ^ ^ P r L B s ? ^  L ' ' '  ^
Ú N IC O S  D E P O S IT A R IO S -B A R C l f i l i O i V A .

IIECKNER Y C/ Braunschweig (Alem ani^Talleres de construcción para m a­quinaria para trabajar la madera de to­das clases y de superiores condiciones.Primeros premios en todas las e x -' posiciones.Dibujos y prospectos á la disposición de quien los pida.
Representante en España; CÜILIERMO STRAISSLE, Paseo de Gracia, 80.— Barcelona.

HeSlCiCIOi DE ALCOHOLES,
V l l S ,  AGDARDIE8TES, AZÚCAR Y OTRAS iDUSTRIAS AMLOGAS,

 ̂ Conferencias puramente prácticas para los que hayan de dedicarse á dichas industrias ó en alguna basada en sus productos secundarios, por D . José Bayer y Boch.C a l l e  M a y o r )  1 0 4 ,  G R A C I A .
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MÁQUINAS AGRICOLAS, VINÍCOLASÉ INDUSTRIALES.
DIRECTOR MONSIEDR BÜREAÜ, INGENIERO.

líORATOMÜ, GEVIS, BARCONS Y C /
Calle de la Princesa, número 55.

M áquinas de vapor de dos cilindros, sistem a W a u lf, con ó  sin condensador.
Id . Sistem a C om pound, legitim as Corliss y otros tipos de alta y m ediana presión .
Máquinas para vapores, rem olcadores, etc.
N u evo m otor de gas, sistem a R avel, de la C om pañía F rancesa de P arís .
E ste  nuevo m otor vertica l, que m archa sin ru id o , es el más econ óm ico, m enos vo lu ­

m inoso , y el más barato de todos los m otores de gas con ocid os.
Instalación general de m olinos de vapor é h ilrá u licos  para tr igo , cem en to , yeso , azu ­

fre , e tc . ,  a s í com o fábricas de azúcar, aserraderos, e t c . ,  e tc .
Bom bas de vapor de todas fuerzas para alim enticion  de ca lderas, abastecim iento de 

fábricas, grandes poblaciones y riegos .
Bom bas centrífugas, sistem a Aversenq garaslizando un rendim iento de 6 5
Bom bas de mano sistem a Fafeur F réres.
Filtros y toda clase de efectos y accesorios necesarios á ios com erciantes de vinos.
Calderas de vapor de lod os  sistem as y accesorios com pletos de calderas y m áquinas.
Venta de engrasadores, G ilfards, m anóm etros, e tc . ,  e tc . ,  toda clase de tubos d e  hie­

rro , b ronce ’, latón, gom a y lona.

j I?  PATENTES y  , I e> oBINVENCION Calle Canuda,13, 3.®

^  P A T E N T E S D E I N V E N *
^  VIIARCIS DE FiBHlCi \ DE COHERGIO.

OFICINA INTERNACIONAL
BAJO LA niRECClON DED. GERÓNIMO BOLIBAR.INDESIEIÍO ISDIISTRIU, CANUDA, 13, 3.“, BARCELONA.

Bridaccion de memorias y solicitudes.— Planos.— Pago de anualidades Expedienics do puesta en práctica. —Consultas y dictámenes sobre nuli­dad de patentes y cuanto se relaciona con la obtención y venta de pa­tentes en España y cu ol Extranjero.
IS
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EHISTI TMOLOGICO-llOSlRlil.
•-------- ----------------------------------------------------------

ÓRGANO OFICIAL DE LA ASOCIACION DE INGENIEROS INDUSTRIALES
D E  B A R C E L O N A .

R e v ista  m e a su a l d e  c ie n c ia s  é in d u str ia s . C ada n ú m e ro  s e  c o m p o n e  p o r  lo  m e ­
n o s  d e  3 2  pág inas d e  tex to  y 8  d e  a n u n c io s  ilu s tra d os  c o n  g ra b a d os  in te rca la d o s  y 
lám in as s u e lta s . S e  o cu p a  d e  lo s  p r in c ip a le s  a d e la n lo s  d e  lo d o s  lo s  ra m o s  d e  la  f í ­
s ica , d e  la m e cá n ica , d e  la q u ím ica  y d e  las m a le ra á lica s ; dá á c o n o c e r  im p o r ta n ­
tes tra b a jo s  in d u str ia le s , a p a ra to s , m á q u in a s , e t c , ;  p u b lica  in tere sa n te s  a rt ícu los  
s o b r e  a su n tos  d e  leg is la c ió n  y en señ a n za  in d u str ia l, e sp e c ia lm e n te  en  l o q u e  s e  r e ­
fie re  á la  p ro fe s ió n  del in g e n ie r o ; in s e r ta  lo s  e x tra c to s  d e  las a cta s  d e  las  ¡untas 
g e n e ra le s  ce le b ra d a s  p o r  la  A s o c ia c ió n  d e  In g en ie ros  In d u str ia le s  d e  D arcetona  
y  lo s  d is c u r s o s  p ro n u n c ia d o s  e n  las s e s io n e s  d e  la m ism a , etc.,, e t c . ,  y sob re  
to d o  se  fija  e n  lo  q u e  t ien e  in te ré s  p a rticu la r  para e ste  pa ís .

PRECIO D E S U S C B IC IO N :' 

lO pesetas anuales en toda España y  12 en el extranjero, 

Uu i i i i i i i e i ’O suelto 1  peseta*

SE ADM ITEN ANUNCIOS.

Para los pedidos d irig irse á la  R ed a cc ión  de la  Revista
P in o  5, pra l.

ó  á Insprincipales Itbrerias y  centros de suscrición de esuTciudad.Véase la convocatoria inserta en la  página 189 del número anterior.21'
B S ÍA T D T O S  DB t A  A S0CIAC105 D E IfiG E S lE R O S ,A r t . 47 . La Asociación no es responsable de los actos ni solida­ria de las opiniones particulares de cada uno de sus m iem bros, ni aun de las insertas en las publicaciones de la Asociación.

ADVERTENCIAS.

1 . “ La A s o c ia c ió n  s u p lica  á lo s  A u to ros  d e  o b ra s  y D ire c to re s  d e  p e r ió d ic o s  q u e  
c o p ie n  d e  esta  R ev ista , se  s irv a n  in d ica r  la  p r o c e d e n c ia .

2 .  “ In sérten se  6 n ó , no se  d e v u e lv e n  lo s  o r ig in a le s .

r

, *1''A-s f 
/

Baríílotm.—Eslahlecimienlo tipográrico de Jos6 Hirel, calle de Córtes, núm. 289 y 291.
V. V i
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